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FP: C.
Esc: D.
Cesp.: 433.
Observ.:

Cod.: 33BIS.
Servicio: U. Técnica.
Denominación: Director A. Infraestructuras.
Func.: 1.
NV: 28.
FP: LD.
Esc: A.
Cesp.: 2038.
Observ.: ** Arquitecto. Sup.

** Puestos reservados a Cuerpos o Escalas Especiales
o Especialidades de Cuerpos o Escalas.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1997, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publica la
relación de puestos de trabajo de personal laboral
de Administración y Servicios.

Las necesidades organizativas y funcionales de la Uni-
versidad de Cádiz aconsejan crear un instrumento de ges-

tión para el personal laboral, similar al establecido con
anterioridad para el personal funcionario, que permita cla-
rificar situaciones y tendencias, al mismo tiempo que com-
plementa la organización contemplada en el vigente Con-
venio Colectivo para el Personal Laboral de las Univer-
sidades de Andalucía.

En consecuencia, y de conformidad con lo acordado
por la Junta de Gobierno de esta Universidad de fecha
19 de diciembre de 1996, y por el Consejo Social en
su sesión de fecha 6 de febrero de 1997.

Este Rectorado ha resuelto:

Unico: Se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Laboral de Administración y Servicios de la
Universidad de Cádiz, que se acompaña como Anexo a
la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que finaliza la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 14 de marzo de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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RESOLUCION de 19 de marzo de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de investigación con cargo
a Contratos de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Becas de Investigación con cargo a Contratos de
Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte del organismo receptor
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclu-
siva.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas.
mensuales, para una dedicación de 15 horas semanales,
y 110.000 ptas. mensuales para una dedicación de 40
horas semanales. Las Becas implicarán además un seguro
de asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones
o fecha posterior si así lo requiere la convocatoria
específica.

Duración de las Becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de la beca será superior a
cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en distintas
convocatorias; no obstante, el período máximo que podrá
disfrutar será asimismo de cuatro años.

Solicitudes: Las solicitudes estarán a disposición de
los interesados en la Agencia de Transferencia de Inves-
tigación de la Universidad de Granada y se presentarán
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera
de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro de los 15 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA,
y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas
y la fecha de obtención.

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa del resto de los méritos

especificados en el curriculum.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
la Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 19 de marzo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Contrato de Inves-
tigación núm. 934, suscrito entre la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y la Universidad de

Granada

Investigador responsable: Don Javier Cruz San Julián.
Perfil de la Beca: Caracterización hidroquímica de

aguas de zonas húmedas, lo que incluye determinaciones
de constituyentes químicos principales, nutrientes, clorofila,
pesticidas y metales pesados, utilizando las técnicas ana-
líticas apropiadas (volumetría, cromatografía iónica, cro-
matografía gaseosa, espectrofotometría UV-Vis, espectro-
fotometría de absorción atómica, etc.).

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Químicas.

Condiciones de la Beca:

Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 6 meses, prorrogables según disponibilidad
económica.

Criterios de valoración:


